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Dentro de la causa signada con el No. 129-2019-TCE, se ha dictado lo que a continuación me
permito transcribir:

“CAUSA No. 129-2019-TCE.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 22 de agosto
de 2019. Las 16h41.-
VISTOS.- PRIMERO.- Con escrito ingresado por Secretaría General del Tribunal
Contencioso Electoral el 21 de agosto de 2019 a las 17h31, en original en doce (12) fojas y en
calidad de anexos cuatro (4) fojas, el doctor Ángel Eduardo Torres Maldonado, por sus
propios derechos y en calidad de Juez Principal del Tribunal Contencioso Electoral y su
abogado defensor, doctor José Suing, expresa que: “(..) al amparo de lo dispuesto en los
artículos 86, 94 y 437 de la Constitución de la República del Ecuador y 58 al 64 de la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, comparezco y presento ante la Corte
Constitucional del Ecuador, la siguiente ACCIÓN EXTRAORDINARIA DE PROTECCIÓN en
contra de las decisiones que singularizaré más adelante: (.1’. SEGUNDO.- Agréguese a esta
causa el escrito presentado por el doctor Ángel Eduardo Torres Maldonado y su abogado
defensor doctor José Suing Nagua, conforme está ordenado en auto de 20 de agosto de
2019, a las 13h01, remítase a la Corte Constitucional del Ecuador el expediente, dejando
copias certificadas del mismo para el Archivo General del Tribunal Contencioso Electoral.
TERCERO.- Tómese en cuenta la autorización que concede el doctor Ángel Eduardo Torres
Maldonado al doctor José Suing Nagua en calidad de abogado defensor y las direcciones
electrónicas: angel.torres@tce.gob.ec, angeltm63@hotmail.com
jsuing@ferroalianzaabogados.com y el casillero constitucional No. 532 para las
notificaciones. CUARTO.- Notifíquese con el contenido de la presente providencia: 4.1. A la
señora Yenny Viviana Domínguez Saltos y abogado patrocinador en los correos electrónicos
napoleoniusto@hotmail.com; yendominguez2009@hotmail.com y en la casilla contencioso
electoral No. 70. 4.2. A la ingeniera Diana Atamaint Wamputsar, ingeniero José Cabrera
Zurita e ingeniera Esthela Acero Lanchimba, Presidenta, Consejero y Consejera del Consejo
Nacional Electoral y abogados patrocinadores en los correos electrónicos
dayanatorres@cne.gob.ec; gandycardenas@cne.gob.ec; maribelbaldeon@cne.gob.ç,
ronaldborja@cne.gob.ec así como en la casulla contencioso electoral No. 003; y, además en la
casulla constitucional No. 489 y en el correo electrónico stalinraza@hotmail.com del doctor
Stalin Raza. 4.3. Al doctor Ángel Eduardo Torres Maldonado y su abogado defensor en los
correos electrónicos electrónicos: angel.torres@tce.gob.ec, angelhrt63@hotmail.com
jsuing@ferroalianzaabogados.com y en el casillero constitucional No. 532. QUINTO.- Siga
actuando el abogado Alex Guerra Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso
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Electoral. SEXTO.- Publíquese en la cartelera virtual-página web institucional
www.tce.ob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-” F).
CONTENCIOSO ELECTORAL.

Dra, Patricia Guaicha Rivera, JUEZA TRIBUNAL
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